
ANEXO I (Artículo 83) 
 

NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTO LEGALES 
 
Artículo 2°. 
 
(2.1.) Sustancias minerales comprendidas en el Código de Minería, en la Ley Nº 24.196 y 
toda otra que se incorpore con posterioridad al dictado de la presente resolución general:

 



 

 
 

Artículos 3°, 53 y 55 

 

(3.1.) (53.1) (53.2) (55.3) En el caso de los domicilios correspondientes a la localización de 



los yacimientos mineros se deberán consignar los datos georreferenciados: Latitud-Longitud, 

vértice de la poligonal que conforma el predio, con más la posición de la entrada principal de 

dicho predio. 

 

Artículo 14 

 

(14.1) Quedan incluidas las prestaciones realizadas a las empresas mineras a través de 

Contratos de Colaboración Empresaria, Unión Transitoria de Empresas (U.T.E), etc. 

 

Artículos 46 y 56 

 

(46.1.) (56.1) Toda persona física o jurídica puede solicitar a la autoridad minera provincial 

permisos exclusivos para explorar un área determinada. Para obtener el permiso se 

presentará una solicitud que consigne las coordenadas de los vértices del área solicitada y 

que exprese el objeto de esa exploración, el nombre y domicilio del solicitante y de 

corresponder el del propietario del terreno. 


